RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005024, Ent. N° 3836/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 99/13 para el “Suministro e instalación de equipos médicos” con destino a diferentes centros hospitalarios; 
RESULTANDO: 1) que, según detalle y condiciones que figuran en Pliego, el objeto de la contratación es: Item 1: hasta 32 cardiodesfibriladores; Item 2: hasta 9 desfibriladores externos automáticos (DEA); Item 3: hasta 31 electrocardiógrafos; Item 4: hasta 2 ventiladores de traslado para adulto; Item 5: 1 ventilador mecánico para adulto; Item 6: hasta 9 monitores multiparámetros; Ítem  7: hasta 2 monitores multiparámetros; Item 8: hasta 1 monitor de traslado e Item 9: 1 monitor de latidos fetales; 
2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de diciembre de 2013, se presentaron las firmas: DEVINDEX S.A. (Logitec); RAXO S.A., CLAP LABORATORIOS S.R.L., AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., ELECTROMEDICAL S.A., BIOXEL S.A., TECMAR MEDICA S.A., LENTIX S.A., QUIMICA CENIT S.A., EMEDICAL S.A., LEONEL DOMINGUEZ S.R.L., MARE LTDA., EQUIMED S.A., TECHMEDICAL URUGUAY S.A., NELSON ARCOS S.A. (ARCOS BIOMEDICAL), ELENA LTDA.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por mejor puntaje de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar  a las firmas: EQUIMED S.A. Ítems 1, 3, 7 y 8 por un total de U$S 33.072, y Euros 121.760 CIF más gastos de introducción; QUIMICA CENIT S.A. Ítem 2 por un total de U$S 15.093 CIF más gastos de introducción; LEONEL DOMINGUEZ S.R.L. Ítem 4 por un total de U$S 52.000 más gastos de introducción, y ELENA LTDA. Ítems 5 y 6 por un total de U$S 27.640 más gastos de introducción, por un monto total de U$S 131.640 y Euros 125.413 incluido gastos de introducción de 3%; y se rechazan las dos ofertas presentadas por las firmas TECMAR S.A. y BIOXEL S.A. por no cumplir con todos los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares, aconsejando declararlo desierto;
4) que no consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado;

5) que consta Afectación Nº 633 de 23/06/2014, con cargo al Inciso 29, UE 068, Financiamiento 11, Prog. 440, Proy. 729,                 Obj. Gas. 331, por un total nominal de $ 7:031.508. Documento confirmado y suscrito;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada destacada ante A.S.S.E., la intervención del gasto total equivalente en pesos uruguayos de U$S 131.640 y Euros 125.413 incluido gastos de introducción de 3%, previo control de su afectación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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